
DIRECCION  GENERAL DE MIGRACION
Y EXTRANJERÍA

DGMEDIGE/1079693
San Salvador,15 de abril de 2023

Ing. Elmer López
Director de Planificación Ad honorem
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Presente

En cumplimiento al Artículo 29 de la Norma Técnica de Control lnterno Específicas del Ministerio
de Justicia y Seguridad  Pública,  se  ha  realizado  el  seguimiento  al  primer trimestre  del  2024  del
Plan  Operativo  de  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  correspondiente  al  Fondo
General de la Nación (GOES) y Fondo de Actividades Especiales (FAE), seguimiento que se detalla
a continuación:

A.  La  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería  de  forma  global  ha  tenido  una  eficacia  del
100%, con una categoría de cumplimiento «Satisfactorio».

8.  Las   acciones   que   se   encuentran   dentro   del   rango   de   cumplimiento   (80%-120%),   en   la
demanda del servicio durante el primer trimestre, se detallan a continuación:

1.       ``Emitir pasaporte salvadoreño", reportó un total de l33,694 pasaportes elaborados; 71,
18,  694  pasaportes  más  de  la  cantidad  programada  (115,000);  con  un  porcentaje  de
cumplimiento del 116°/o.

2.       "Emitir   certificaciones   de   pasaporte   de   otros   documentos   que   sean   de   su
competencia'',   reportó   un   total   de   194   certificaciones   cumpliendo   al   100%   con   lo
programado.

3.       ``Elaborar    Resoluciones    de    Renuncias,    Recuperaciones,    Naturalizaciones    y
Nacionalizaciones a la calidad de salvadoreño",  reportó  un total  de  133  resoluciones,
con un porcentaje de cumplimiento del 102°/o.

4.       "Emitir   Certificaciones   de   Movimiento   Migratorio'',   reportó   un   total   de   6,357
certificaciones,1, 107 certificaciones más de lo cantidad programada (5,250), de las cuales
5, 330 corresponden a trámites oficiales y 1,027 a trámites particulares.

5.       ``Emitir   Constancias   de   No   Restricción",   reportó   un   total   de   40   constancias,   05
constancias menos de lo programado (45), con un porcentaje de cumplimiento del 89%, la
variación de esta actividad depende de la demanda de los usuarios.

6.       "Dar seguimiento a la gestión administrativa", en fecha l3 de febrero de 2024 se envió
lnforme  de  Seguimiento  al  Plan  Estratégico,  al  Ministerio  de Justicia y Seguridad  Pública,
dicha   actividad   se   ejecutó   de   acuerdo   con   lo   programado   con   un   porcentaje   de
cumplimiento del 100°/o.
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C.    Las  acciones  que  superaron  la  cantidad  programada  en  la  demanda  del  servicio  y  que  se
ajusta   el   avance   de   cumplimiento   al   100°/o,   durante   el  primer  trimestre,   se   detallan   a
continuación:

7.  "Elaborar  Resoluciones  de  Residencia'',  reportó  un  total  de  1,  842  resoluciones,  642
resoluciones   más   de   lo   cantidad   programada   (1,   200),   esta   actividad   depende   de   la
demanda    del    trámite,    se    realizarán    las    valoraciones    de    tendencia    para    futuras
reprogramaciones.

8.  ``Procesar trámites de prórroga de turista, sello de permanencia y abandono del país
o  región",  reportó  un total  de  225  trámites,  160  trámites  procesados  más  de  lo  cantidad
programada  (65),  se  realizarán  los  ajustes  necesarios  en  futuras  programaciones  ya  que
esta actividad depende de la demanda en el servicio.

9.  ``Elaborar Resoluciones de los trámites procesados por el Departamento  de Visas y
Prorrogas'',  reportó  un  total  de  1296  resoluciones,  696  resoluciones  más  de  lo  cantidad
programada  (600),  se  realizarán  los ajustes  necesarios  en futuras  programaciones ya  que
esta actividad depende de la demanda en el servicio.

10.  ``Ejercer el control migratorio a través del registro entradas y salidas de personas
nacionales   y   extranjeros   por   los   diferentes   puestos   migratorios   legalmente
habilitados.",  reportó   un  total  de   3,681,215   registros;   756,   215   registros   más   de   lo
programado (2, 925, 000), esto debido al incremento en ingresos al país en su mayoría por
turismo.

11.  ``Realizar control migratorio móvil" reportó un total de 1104 patrullajes, 204 patrullajes
más de la cantidad programada  (900), de los cuales 389 se realizaron en coordinación con
la Policía Nacional Civil (PNC) y 715 se realizaron en coordinación con la Fuerza Armada de
EI Salvador (FAES); se realizarán los ajustes necesarios en futuras programaciones.

12.  "Analizar la información de pasajeros nacionales y extranjeros previo al ingreso o
salida del territorio salvadoreño que viajan vía terrestre" reportó un total de 264, 574
personas prechequeadas 69, 574 prechequeos más de la cantidad programada (195, 000),
esto  al  incremento  de  flujos  migratorios  con  fines  turísticos,  dicha  actividad  se evaluará
para reprogramación, según el comportamiento en el trimestre siguiente.

13.  "Revisar anticipadamente las autorizaciones para salida del país de niñas, niños y
adolescentes  en  cumplimiento  a la legislación vigente"  reportó  un  total  de  11,  769
permisos de salida; 2, 769 permisos más de lo cantidad programada (9, 000), se realizarán
los ajustes necesarios en futuras programaciones.

14.  ``Recepcionar y asistir oportunamente a connacionales retornados", reportó un total
de  3,  784  personas  atendidas,  734 personas  más  de  lo  cantidad  programada  (3,050),  se
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evaluará    la    tendencia    de    dicha    actividad    par    realizar    los    ajustes    en    futuras
reprogramaciones.

15.  ``Recepcionar  y  resguardar  en  el  CAIPEM  a  personas  extranjeras  localizadas  en
situación migratoria irregular" reportó un total de 125 personas atendidas, 95 personas
atendidas  más de lo cantidad programada  (30), dentro de las nacionalidades identificadas
se  encuentran  colombianos,  ecuatorianos  y  hondureños,  siendo  en  los  meses  de  enero  y
febrero     que     presentan     mayor    aumento,     se     están     realizando     las     evaluaciones
correspondientes.

D.  Las  acciones  que  experimentaron  diminución  en  la  demanda  del  servicio  durante  el  primer
trimestre se detallan a continuación:

16.  ``Emitir constancias  de pasaporte'',  reportó  un  total  de  09  constancias,  12  constancias
menos  de  la  cantidad  programada   (21),  con  un  porcentaje  de  cumplimiento  del  43%
ubicándose en la categoría de "No satisfactorio'', dicha actividad depende de la demanda del
servicio; sin embargo, se hará la respectiva valoración para una posible reprogramación.

Nota aclaratoria:
•     Las  acciones  del  Plan  Operativo  en  el  período  correspondiente  al  primer  Trimestre

(enero-marzo), que en su ejecución superaron la cantidad de acciones programadas, se
asi.gna eJ 100%  de avaJice ya  que  alcanzaron  la  meta  mensual  programada  más  un
excedente, respondiendo a la demanda del servicio/tramites/informes solicitados por
los ciudadanos.

•     El aumento o disminución en las actividades está supeditado a la demanda del servicio

por lo que se evaluará la tendencia para futuras reprogramaciones.

Atentamente,
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PLAN OPERATIVO AÑ0 2024
MINISTERI0 DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA
INDICADORES PRIMER TRIMESTRE

PERI0DO:  ENERO-MARZO  2024 FONDO:  GOES  -FAE

Actividadcentrel/SubactMdades Unidad de Modida

1 E"liTpasaprlcssalvad)íenos Pasapone 4J2.500 4I.mo 35.000 39.000 „5,000 i9291 43352 4' 051 133,694 1ló% looy® A     l8,69J

2
EmiiiT cemíicacmcs   dc pasaponc y   dc o(rosdocumenlosqueseandesucomp€iencia.

CerlLÍLcaclon 803 óJ ó3 68 194 51 71 69 194 "J% 1"® 3\0

3 Em)iir Cons(ancias de  pasaprtc Consl3nclas 81 6 8 7 21 5 2 2 9 43% 43% +.„

4 Elaboraí Resolucioncs dc  Rcsidcncia Resoluciones 5.050 4Cm 400 400 uOO 1\ 836 •„ lst 151% 100% ¢6J2

5

Elaboíaí Rcsoluciones de  Rmmciss,Rc€upcraciones`NatuJalizacioncsyNacionaJizacLoncsalacalidaddcSalvadorEño

Rcsoluciorcs 520 40 45 45 130 4_1 45 i5 Iü 1020/o 100% +1

6
Pmcesar Üámi(es dc promga de tmsút scllodeF¢mancnciayabmdonodelpaisorcgón

Traml'e 2% 15 25 25 65 T 82 70 t* 3460/o lm/o Ó160

7

Elaborar Rcsolucioncs   de  los trámi(espÍoccsadosp)relDepanamenúdeVisas yPíorrogas

Resoh.ioms 2.40) 2m 200 200 ó00 37ó 510 '10 IPo 216% 'Or,, ¢696

8

Ejcíccr cl  ®n`Tol  miga]ono  a mvÉs de!rcgJsiTocnüadasysalidasdepcrsonasnacionalcsycxiranjcrosprlosdíem(cspuestosmLgr3(orLoslcgaJmentchabiliudos

Rcglstro I  1 .5Ó0.Cm 975_000 875.00 I  .075.Om 2,925,mo 13"80 '060_1_11 '3'4404 3,ósul5 126O/o 100% 6,    756jl5

9 Rca]i7ar control  migratoTio  móvil PamllaJ" )6m 300 300 J00 900 432 349 \T 110' 12)®/o 100% ¢20J

91 En  coordinación  con  la  Pt\'C 0 0 !0

92 En  cmrdinación  con  la  FAES 0 0 --0



Acwi`dadcentral/SubactMdades
t    Ynida:deMedida_ -     M:ta         --. ;   _,_.i:rAm`cN¿Ro   _.  L    O€.mA:[;m    -;

"o"=rTo   ,
_.:{mA=_mlt:E.mi..     .      :\iMt:«:_  \_    , L_T=i€:Í11-1-

10
Emi(ir CerbíLcaciones de  MovimientoM,gn,Ono

Cmr":'ón 2 1 .0« 1.750 1.750 1.750 5,250 :    `.  `  ` 2.'3ó '8H 6357 121% Jm4 4      '.107

'„ MovimJenio  Mgmtono Trámi`e Oíicia]cs \ 0 0 =)0

'„ Mowmim(os migTalonos mmtes paJiicdaTcs X 0 0 -:)0

11

AiiaJLzarlaintomacióndepasa/erosnaamalesystmnjerosprcvLoallngrcso  osdLdadeltcmtonosalvadoTeñoqueviajm víaterrestm

Pc"as 745,mo ó5.000 55_000 75.00' 195,m 89280 72Ó3Ó 102ó58 264,574 136% 100% 4,    6957,

12

Rcvisai an(iapada]T`cnle las  aulonzacioncspaiasa]idadelpaJsdcnLñas,niAosyadolcsccntcsencumpli"mtoalalegislaciónv,genle

Pmisos de salida 37lm 3000 2_500 3_5m 9.000 )ó89 J2Ió t86' 11.769 1 3 l ,/o 100y® ¢     2.769

13

Rcccpcionar y  asistir oprtunamente   acmnacionalEsretomad)s
Pecooas 12.4® 050 1_'00 l_Om 3.050

lL.t 1419 1228

3784 12J% lwyo ©73J

14

Rcccpcionar y resgudaT cn el  CAJPEM apcrsmascxtranjcraslocali7ddasensi"acLónmigJaioriair"ular

PeTSoms 1ZO 10 10 10 30

79 46 0

12j 1  1 7yo 100% fi95

15 E"tir Constanciss dc No Rcsmccion DCH=ummlo 170 15 15 15 45

15 16 9

40 89yo 89% Ú-s

ló Dar scgui"ct!to a la gcstion admmistra(iva

Lnfom¢

8 ' 0 0 1

0 1 0

1 lcKr/o 100% -30

16' PÍovcc(os dc  infracst"ciura

'ri Modcmización  e  innovación

Ió3 Ca)peración  lniennst]iucmd   y donaciones

Ió4 AciMdades dd  Plm Estmtégco lnsiJiucJond

12`82j`792 1.087.750 971.416 1.196_120 3J55tw% 1J52.525 1 . 1 83.56ó 'J6óJ2l 1,102,+12 1260/. J`_   __'m%,;_    '_


